
CARTA DE CESIÓN DE ACCIONES 
  

Samborondón, 5 de noviembre del 2018 

Señores: 

JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS 

INMOBILIARIA JULIA FUERTES INMOFUERTES S.A. 

RUC. 0993043443001 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Yo, MARIA JULIA FUERTES SILVA, C.l. 120046213-1, domiciliada en la ciudad de 

Samborondón, Urb. Maralago 3344, Villa 11, accionista de la empresa 

Inmobiliaria Julia Fuertes INMOFUERTES S.A., RUC 0993043443001, domiciliada 

en la ciudad del Guayaquil, Mz 373, Villa 39C y propietaria de 501 acciones de 

valor nominal de USD$1.00, por medio de la presente pongo en conocimiento de 

la Junta de Accionistas que he cedido el día de hoy, de manera onerosa por el 

valor de USD2,000.00, la cantidad de 501 (Quinientas uno) acciones de valor 

nominal de USDS1.00 a favor del Sr. GALO ALEX ANDINO FUERTES, C.!. 

120318246-2, domiciliado en la ciudad de Samborondón, Urb. Guayaquil Tenis 

4533, Mz D, villa 10. 

Particular que comunico a ustedes cumpliendo con la Resolución No. NAC- 

DGERCGC15-00000685 - Registro Oficial No. 599 de 1 de octubre de 2015 (SRI) 

Atentamente, 

  

CESIONARIO 

Segunda Copia (Presidente Inmofuertes S.A.)



 



 



ACTA DE JUNTA EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA 

INMOBILIARIA JULIA FUERTES INMOFUERTES S.A. CELEBRADA EL 

CINCO DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL DIECIOCHO. 

En la ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas, a los cinco días del mes de noviembre 

del año dos mil dieciocho, siendo las 16h00, se reúnen en el domicilio de-la Compañía, 

ubicado en el inmueble No. 39C, Manzana 373 de la Ciudadela Sauces 4, los accionistas 

de la compañía INMOBILIARIA JULIA FUERTES INMOFUERTES S.A., la misma 

que se detalla a continuación a). - el señor GALO ALEX ANDINO FUERTES con por 

sus propios derechos, propietario de 499 acciones en calidad Presidente. b). - MARIA 

JULIA FUERTES SILVA con por sus propios derechos, propietaria de 501 acciones en 

calidad de Gerente General de la compañía. Todas las acciones de la Compañía son 

ordinarias y nominativas de un valor nominal de Un Dólar de Estados Unidos de América 

cada una de ellas, las mismas que se encuentran pagadas en un 100% y que constituyen la 

totalidad del Capital Social de la Compañía. Estando presente todos los accionistas de la 

compañía que representan la totalidad del Capital Social de la misma, sin previa 

convocatoria y de conformidad con el artículo 238 de la Ley de Compañías, resuelve 

constituirse en Junta Extraordinaria para tratar más adelante se señalan. Preside en esta 

sección el Presidente GALO ALEX ANDINO FUERTES y actúa como Secretario Ad 

Hoc de la Junta General de la Compañía El Sr. Ab. NELSON FREDDY PAUTA 

REVILLA. A continuación, el Secretario toma la lista de asistencia y constata que se 

encuentra presente el cien por ciento del capital pagado de la Compañía, hecho por lo 

cual los accionistas por unanimidad resuelven constituirse en Junta extraordinaria, a fin 

de tratar los siguientes puntos del orden del día: PRIMER PUNTO: CONOCER LA 

TRANSFERENCIA DE 501 ACCIONES REALIZADA POR LA ACCIONISTA 

SRA. JULIA FUERTES SILVA. SEGUNDO PUNTO: AUTORIZAR LA 

INSCRIPCIÓN ANTE LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES 

Y SEGUROS DE LA CESIÓN DE ACCIONES REALIZADA POR LA 

ACCIONISTA SRA. JULIA FUERTES SILVA. Acto seguido el Presidente pone a 

consideración de los presentes los dos puntos de orden, los cuales son aprobados por 

unanimidad estando de acuerdo los accionistas conocer y sobre esto resolver. Toma la 

palaba la accionista Sra. MARIA JULIA FUERTES SILVA, y comunica que ha 

transferido todas sus acciones al Sr. Galo Alex Andino Fuertes, accionista del grupo de la 

Empresa, dejando acentuado que las acciones van a permanecer dentro de la misma 

Empresa, ya que recibió una oferta con un precio razonable de mercado, es decir que 

cedió 501 acciones ordinarias nominativas, por el monto de USD$2.000.00, y solicita a la 

Presidencia que autorice a la Gerencia General para que se registren los cambios de 

Accionistas en el Libro de Acciones y notifique a la Superintendencia de Compañías, 

Valores y Seguros sobre dichos cambios. Asimismo, manifiesta que cumple 

informándole a la Junta para que quede asentado en actas esta transacción y, además, 

pone de manifiesto a la misma, su voluntad de permanecer en el cargo como Gerente 

1



General y Representante Legal de la COMPAÑÍA INMOBILIARIA JULIA 

FUERTES INMOFUERTES S.A. El Presidente GALO ALEX ANDINO FUERTES, 

aprueba la moción de la accionista MARIA JULIA FUERTES SILVA, sobre la cesión 

de las acciones y su permanencia en la Gerencia General, quedando aprobado e primer 

punto del Orden y da las instrucciones a la Gerencia General para que realice el trámite 

de notificación al órgano regulador competente, esto es, la Superintendencia de 

Compañías, Valores y Seguros, quedando aprobado el segundo punto del Orden; por 

consiguiente, sin haber otro punto que considerar y estando todos de acuerdo con el 

Orden del Día, se da por terminada la Junta Extraordinaria; se concede un receso para 

que el Secretario proceda a la redacción de la presente Acta. Se reinstala la sesión y el 

Secretario da lectura del Acta a los presentes, quienes se afirman, ratifican y firman el 

contenido de la presente Acta, el Secretario y el Presidente de la Junta que LO 

CERTIFICAN. 

        Ed LAO LZS 
       

  

Epabrrb ficción. 
AR 

CL 120046213-1 

Accionista



  

  

  

 



    

    
E : Dirección General de Registro Civil, 

identificación y Cedulación REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civit, Identificación y Cedulación 
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Información certificada a la fecha: 21 DE AGOSTO DE 2017 
Emisor: PROAÑO FUENTES ROSA BLANCA 

N” de certificado: 174-047-13852 

OA -047 13852 Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 
     

La Institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarto en:https:!ivirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documenta 3 validaciones o 2 meses desde el día de su emisión. En caso de presentar Inconvententes con este documento escriba a enlineaGreglstrocivil.gob.ec
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EOUSEJO DELA 
JUDICATURA jas 

Factura: 002-008-000004531 20170901006P02024 

PROTOCOLIZACIÓN 20170901006P02024 

DISOLUCIÓN DE LA SOCIEDAD CONYUGAL, INCLUÍDA SU PROTOCOLIZACIÓN 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 8 DE AGOSTO DEL 2017, (17:48) 

OTORSA; NOTARÍA SEXTA DEL CANTON GUAYAQUIL 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

  

  

  

          
  
  
  

A PETICIÓN DE: 
NOMBRES/RAZÓN SOCIAL [TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 
ANDINO CORRALES GALO EDMUNDO POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1701352138 

FUERTES SILVA MARIA JULIA [POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1200462131 

[OBSERVACIONES: ] 
  

   NO' (A) OLGA VERÓNICA BALDEON MARTÍNEZ 

NOTARÍA SEXTA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

 



 



y) Ftincio Trade ButldIng Piso 6,Oficina Gn 
4 Ay. Joaquín Orrantia y Leopoldo Benát 

Notaría Sexta Del Cantón Cuayaquil vtoaquin Crrantiay 1eopoldo Benites 
Ifo8 notaria6-gye com- notariaó-gye com 

Ab. Olga Boldeón Martínez 0 a a 
£ (5034) 2638007 - (5934) 2638009 

  

NÚMERO: 2017-09-01-006-P02024 

FACTURA: 002-008-000004531 

ACTA DE DISOLUCION DE LA SOCIEDAD CONYUGAL 

A FAVOR DE: LOS CÓNYUGES SEÑORES GALO EDMUNDO 

ANDINO CORRALES Y MARIA JULIA FUERTES SILVA. 

Di, o se otorgaron, 2 copias o testimonios, el 

En la ciudad de Guayaquil capital de la provincia del Guayas, República 

del Ecuador, hoy ocho de agosto del dos mil diecisiete, ante mí, 

ABOGADA OLGA BALDEÓN MARTÍNEZ, NOTARIA TITULAR 

SEXTA DE ESTE CANTÓN, comparecen dentro del trámite de 

disolución de la sociedad conyugal, solicitado en esta Notaría, los cónyuges 

señores GALO EDMUNDO ANDINO CORRALES y MARIA JULIA 

FUERTES SILVA, quienes declaran ser de nacionalidad ecuatoriana, de 

estado civil casados, de ocupación ejecutivos, con domicilio y residencia en 

la ciudad de samborondon, de tránsito por esta ciudad, por sus propios 

derechos y por los que representan de la sociedad conyugal que tienen 

formada. Los comparecientes son mayores de edad, capaces para obligarse 

y contratar, a quienes de conocer doy fe, por haberme exhibido sus 

documentos de identificación. Bien instruidos en el objeto y resultados de 

esta ACTA DE DISOLUCION DE SOCIEDAD CONYUGAL, a la que 

proceden como queda expresado y con amplia y entera libertad para su 

otorgamiento, en forma libre y voluntaria, por sus propios derechos, de 

consuno, y de viva voz, ratifican la voluntad de disolver la sociedad 

    
    

   

    

conyugal que tienen formada. En consecuencia, en mi calidpel «de-—="ww 
LA pose ER 

me 8



facultad otorgada por el numeral trece del artículo dieciocho de la Ley 

Notarial, DECLARO DISUELTA LA SOCIEDAD CONYUGAL 

ENTRE LOS CÓNYUGES SEÑORES GALO EDMUNDO ANDINO 

CORRALES y MARIA JULIA FUERTES SILVA.- Concluida la 

presente diligencia, procedo a levantar el acta respectiva.- Leída que fue 

esta escritura pública, de principio a fin, por mí, la Notaria, en.clara y alta 

voz a los comparecientes, éstos la aprueban en todas sus partes, se afirman, 

ratifican y firman, en unidad de acto, conmigo, la Notaria, de todo lo cual 

DOY FE, procediendo a protocolizarla en el archivo de la Notaría Sexta de 

Guayaquil a mi cargo, de la que extenderán las copias necesarias para su 

correspondiente marginación en el Registro Civil de Identificación y 

Cedulación de Guayaquil, la misma que, con la razón de la marginación 

respectiva, deberá presentarse en esta Notaría para su anotación.- 

  

   MARIA ÚERTES SILVA 

C.C.: 1200462131 

0, OLGA A o 

NOTARIA TITULAR SEXTA DEL CANTÓN GUAYAQUIL



   

   

o DT 
Factura: 002-008-000004528 20170901006D06042 

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20170901006D06042 

Ante mí, NOTARIO(A) OLGA VERÓNICA BALDEON MARTÍNEZ de la NOTARÍA SEXTA , comparece(n) MARÍA JULIA 

FUERTES SILVA portador(a) de CÉDULA 1200462131 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estada civil 

CASADO(A), domiclllado(a) en SAMBORONDÓN, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de PETICIONARIO(A); GALO 

EDMUNDO ANDINO CORRALES portador(a) de CÉDULA 1701352138 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, 

estado civil CASADO(A), domicitiado(a) en SAMBORONDÓN, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de 

PETICIONARIO(A); quien(es) declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede , es(son) suya(s), la(s) 

misma(s) que usa(n) en todos sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), para constancia firma(n) 

conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que me 

confiere el numeral noveno del artículo dieciocho de la Ley Notarial -. El presente reconocimiento no se refiere al contenido del 

documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notaria, no asume responsabilidad alguna. - Se archiva un original. 

GUAYAQUIL, a 8 DE AGOSTO DEL 2017, (16:45), 

  

RI JULIA FUERTES SILVA 
CÉDULA: 1200462131 

    

NOTARIO(A) OLGA VERÓNICA BALDEON MARTÍNEZ 

NOTARÍA SEXTA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

   



 



SEÑORA NOTARIA: 

Nosotros, GALO EDMUNDO ANDINO CORRALES y MARIA JULIA FUERTES 
SILVA, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casados, mayores de edad y 

hábiles y capaces para contratar y obligarse, ejecutivos, domiciliados en 
Samborondón y de tránsito por Guayaquil, por nuestros propios derechos y los que 
representamos de la sociedad conyugal que tenemos formada, ante usted, 
respetuosamente comparecemos y decimos: 

PRIMERA: Que contrajimos matrimonio con fecha 10 de abril de 1971 celebrada en 
Valencia, Provincia de Los Rfos, Tomo 1, Página 18, Acta 18, conforme consta de la 

partida de matrimonio que adjuntamos. 

SEGUNDA: Disolución de la sociedad conyugal.- Con los antecedentes 

expuestos y amparados en lo que dispone Ja Ley Notarial en concordancia con el 

Código Orgánico General de Procesos solicitamos a usted, Señora Notaria, se sirva 
declarar disuelta la sociedad conyugal que formamos a partir de la celebración de 
nuestro matrimonio, así como disponer la correspondiente inscripción en el Registro 
Civil y de la Propiedad respectivos. 

CUARTA: Cuantía.- Por la naturaleza de la demanda, es indeterminada, 

DOCUMENTOS HABILITANTES QUE ADJUNTAMOS. 
1.- Acta de matrimonio original 
2.- Copia de cedula y de votación de los cónyuges 
3.- Copia de credencial de abogado 

Nos ratificamos en nuestro pedido y firmamos en unión de acto los peticionarios y 
nuestra abogada designada en ejercicio de funciones. 

   

  

cAkOESMÚNDO ANDINO CORRALES 
cc: 170135214 

Y 

< AD El: E ILVA 

CC: 12004621 

£ 
AB. E J ENDOZA COLAMARCO 

Mat. 09-1997-143 — CAG 8950 

Mat. 09-2008-320 

 



 



   

  

5 Dirección General de Registro Civil, 

“Identificación y Cedulación É REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación    

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de Identificación: 1200462131 

Nombres del ciudadano: FUERTES SILVA MARIA JULIA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/LOS RIOS/VALENCIA/VALENCÍA 

  

Fecha de nacimiento: 24 DE JULIO DE 1948 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

    
  

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

4 Profesión: EMPLEADO” 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ANDINO CORRALES GALO EDMUNDO 

Fecha de Matrimonio: 10 DE ABRIL DE 1971 

Nombres del padre: FUERTES PAREDES CELSO 

Nombres de la madre: SILVA MARÍA LUCRECIA 

Fecha de expedición: 26 DE ENERO DE 2013 

: 
Información certificada a la fecha: 8 DE AGOSTO DE 2017 / . 

Emisor: OLGA VERÓNICA BALDEÓN MARTINEZ - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 6 - GUAYAS - 

  

    

  

          

  

  

  

              

GUAYAQUIL 

E88 — N' de certllcado: 176:044-19120 

- | ! | | [ AN | IN ! | Ing. Jorge Troya Fuertes 
176-044-15126 Director General del Registro Clvil, Identificación y Cedulación 

  
Documento firmado electrónicamente 

  
La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá valldarlo en:https:lIvirtual.registrocivil.gob.es, conforme a la LOGIDAC Art, 4, numeral 1 y ala LCE, 

Vigencla del documento t validación o 1 mes desde el dla de su emisión. En caso de presentas inconvententes con este documento escriba a enlinearegistrocivil gob.ec



 



8 REPÚBLICA DEL ECUADOR Patas 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación    

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número Único de identificación; 1701352138 

Nombres del ciudadano: ANDINO CORRALES GALO EDMUNDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/COTOPAXI/SIGCHOS/SIGCHOS 

  

  

Fecha de nacimiento: 29 DE MARZO DE 19441 

GErpete <- | Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 
    

  

Instrucción: BASICA 

Profesión: AGRICULTOR 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: FUERTES SILVA JULIA MARIA 

Fecha de Matrimonio: 10 DE ABRIL DE 1971 

Nombres del padre: ANDINO ANGEL MARIA 

Nombres de la madre: CORRALES JOSEFINA 

Fecha de expedición: 15 DE NOVIEMBRE DE 2016 

información certificada a la fecha: 8 DE AGOSTO DE 2017 

Emisor: OLGA VERÓNICA BALDEÓN MARTINEZ - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 6 - GUAYAS - 

  

        

  

                  

GUAYAQUIL 

! E 0] N' de certificado: 173-044-13076 

Ing. Jorge Troya Fuertes 
173-044-130/6 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

Documento firmado electrónicamente 

  
La Institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https:/Ivirtual.registrocivil.gob,ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a laLCE, 

Vigencla del documento + validación o 1 mes desde el dla de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enllnearegistrocivil.gob.ec
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9 Edificio Trade Building Piso 6, Oficina 61 
, Joaquín Orrantia y Leopoldo Bent 

Notaría Sexta Del Cantón Guayaquil Av.Joaquín Orrantia y Leopoldo Benitez 
Ab. Olga Baldeón Mor (8) info€notaria6-gye.com - notarla6-gye com 

. Olga Baldeón Marifnez 
C (5934) 2638007 - (5934) 2638009 

  

Se otorgó ante mí, y en fe de ello confiero SEGUNDO TESTIMONIO DE LA 

ACTA DE DISOLUCIÓN DE LA SOCIEDAD CONYUGAL A FAVOR DE 

LOS CONYUGES SEÑORES GALO EDMUNDO ANDNO CORRALES Y 

MARIA JULIA FUERTES SILVA, la misma que sello, firmo y rubrico en la 

ciudad de Guayaquil, el día ocho de agosto de dos mil diecisiete, de todo lo cual 

DOY FE.- «7 

ABOGADA OLGA e 

NOTARIA TITULAR SEXTA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

   



 


